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22097 ORDEN FOM/3362/2003, de 20 de noviembre, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes apro-
bados en las fases de oposición y concurso de las
pruebas selectivas para acceso, por promoción inter-
na, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía.

Finalizadas las fases de oposición y concurso de las pruebas
selectivas para acceso, por promoción interna, en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos en Topografía, convocadas por Orden
FOM/1302/2003, de 22 de mayo (BOE de 27 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.3 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por el sistema de promoción interna, por orden de pun-
tuación obtenida y con indicación del número del documento
nacional de identidad, que se relacionan en el Anexo I de esta
Orden.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para
presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.4
de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite la homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su con-
dición de personal laboral o funcionario interino, de conformidad
con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado
por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Por orden de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo deter-
minado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a
la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el excelentísimo señor Ministro de
Fomento, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses des-

de su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo.

Madrid, 20 de noviembre de 2003.—P.D. (O. 25-9-00, BOE
5-10-00), el Director general de Organización, Procedimiento y
Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento.

ANEXO I

Relación de aprobados

N.o de Orden: 1. Apellidos y nombre: Bel Martínez, Adán David.
D.N.I.: 02.903.091. Puntuación: 67,58

N.o de Orden: 2. Apellidos y nombre: García-Cuerva Keller,
José Luis. D.N.I.: 25.906.622. Puntuación: 65,00.

ANEXO II

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario/a del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía, que
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Adminis-
traciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 2003.

22098 ORDEN FOM/3363/2003, de 20 de noviembre, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes apro-
bados en las fases de oposición y concurso de las
pruebas selectivas para acceso, por promoción inter-
na, en el Cuerpo de Técnicos Especialistas en Repro-
ducción Cartográfica.

Finalizadas las fases de oposición y concurso de las pruebas
selectivas para acceso, por promoción interna, en el Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica, convocadas
por Orden FOM/1257/2003, de 14 de mayo (BOE del 23),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.3 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por el sistema de promoción interna, por orden de pun-
tuación obtenida y con indicación del número del documento
nacional de identidad, que se relacionan en el Anexo I de esta
Orden.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para
presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.
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2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.4
de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite la homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su con-
dición de personal laboral o funcionario interino, de conformidad
con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado
por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Por orden de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo deter-
minado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a
la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el excelentísimo señor Ministro de
Fomento, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses des-
de su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo.

Madrid, 20 de noviembre de 2003.—P.D. (O. 25-9-00, BOE
5-10-00), el Director general de Organización, Procedimiento y
Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento.

ANEXO I

Relación de aprobados

N.o de Orden: 1. Apellidos y nombre: Castaño Antón, Miguel.
D.N.I.: 00.109.135. Puntuación: 78,56.

ANEXO II

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario/a del Cuerpo de Técnicos Especialistas en Reproducción
Cartográfica, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a
para el ejercicio de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 2003.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
22099 ORDEN APU/3364/2003, de 17 de noviembre, por la

que se aprueban las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
cubrir plazas de personal laboral en las categorías
de Titulado Superior de Administración y Titulado
Medio de Administración, mediante contratación labo-
ral fija por el turno de promoción interna, convocadas
por Orden APU/1787/2003, de 9 de junio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4 de la Or-
den APU/1787/2003, de 9 junio (Boletín Oficial del Estado de
1 de julio), corregida por Orden APU/2263/2003, de 21 de julio
(BOE, de 8 de agosto) por la que se convocan pruebas para cubrir
plazas de Titulado Superior y Titulado Medio de Administración,
mediante contratación laboral fija por el turno de promoción
interna,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos para participar en la citada prueba. Dichas listas de
opositores admitidos y excluidos se encuentran publicadas en los
tablones de anuncios del Ministerio de Justicia, en Madrid, en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en la Dirección General de la Función Públi-
ca y en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Podrá
consultarse igualmente en la dirección de Internet: www.mju.es.

La relación de aspirantes excluidos y las causas de su exclusión
figuran en el anexo de esta Orden.

En caso de que alguno de los aspirantes excluidos haya pre-
sentado en tiempo y forma la subsanación de los defectos de la
solicitud, podrá concurrir al examen, condicionado a la posterior
comprobación de la adecuada subsanación de esos defectos por
parte de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia.

Segundo.—Contra esta Orden, se podrá interponer potestati-
vamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
mismo órgano que la dictó, o directamente, recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, ante el órgano competente del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

M a d r i d , 1 7 d e n o v i e m b r e d e 2 0 0 3 . — P . D . ( O r -
den APU/3363/2002, de 27 de diciembre, «BOE» de 3 de enero
de 2003), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres.: Directora general de la Función Pública, Subsecre-
tario del Ministerio de Justicia y Presidente del Órgano de
selección.


